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Por medio de la presente y de la manera más atenta, con fundamento en el artículo 22, numeral 1, incisos, f), i) y 
o) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de
Tamaulipas, así como los artículos 17, 18, inciso b) y 20 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas;
sirva este conducto para solicitar la publicación una Fe de Erratas en relación con el Decreto número 65-487,
publicado en el Periódico Oficial edición vespertina Número Edición 154, del 27 de diciembre de 2022, mediante
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Victoria, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023, en
los siguientes términos:

En las páginas 1056 y 1057 se omitió modificar el párrafo segundo del artículo 25, el cual textualmente 
dice:  

“Artículo 25.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, cotejo de documentos, permisos, 

dictámenes, actualizaciones, constancias, digitalización, legalización y ratificación de firmas, causarán las siguientes:  

Fracción Concepto Cuota, Tasa o Tarifa 

I Legalización y ratificación de firmas, 5 UMA´S. 

II 
Certificados de no adeudo por concepto de impuestos, 

derechos y productos,  
3 UMA´S 

III 
Carta de no antecedentes por faltas administrativas al 
Bando de Policía y Buen Gobierno  

3 UMA´S 

IV Certificado de residencia, 4 UMA´S 

V Certificado de otros documentos, y Constancias diversas 3 UMA´S 

VI 
Por certificaciones de pase de ganado causarán por 
ganado menor y mayor, por cabeza,  

7 % de una UMA. 

VII 
Certificados de no adeudo de multas de tránsito y 
vialidad, 

2.5 UMA´S. 

VIII Permiso para Evento Social: En Salón, 5 UMA´S. 

IX Estado de cuenta del impuesto predial, 12 % de una UMA por hoja 

X Búsqueda de documentos en archivo municipal 1 UMA 

XI 
Constancia de Verificación de Distancias, en materia de 
la Ley Reglamentaria para establecimientos de bebidas 
alcohólicas.  

20 UMA´S 

XII 
Permiso para consumo de bebidas alcohólicas en 
eventos especiales.  

10 UMA’S 

XIII Permiso eventual para expendio de bebidas alcohólicas. 33 UMA’S 

Debe de decir: 

“Artículo 25.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, cotejo de documentos, permisos, 

dictámenes, actualizaciones, constancias, digitalización, legalización y ratificación de firmas, causarán las siguientes:  

Fracción Concepto Cuota, Tasa o Tarifa 

I Legalización y ratificación de firmas, 5 UMA´S. 

II 
Certificados de no adeudo por concepto de impuestos, 
derechos y productos,  

3 UMA´S 

III 
Carta de no antecedentes por faltas administrativas al 
Bando de Policía y Buen Gobierno  

3 UMA´S 

IV Certificado de residencia, 4 UMA´S 

V Certificado de otros documentos, y Constancias diversas 3 UMA´S 

VI 
Por certificaciones de pase de ganado causarán por 
ganado menor y mayor, por cabeza,  

7 % de una UMA. 

VII 
Certificados de no adeudo de multas de tránsito y 
vialidad, 

2.5 UMA´S. 

VIII Permiso para Evento Social: En Salón, 5 UMA´S. 

IX Estado de cuenta del impuesto predial, 12 % de una UMA por hoja 

X Búsqueda de documentos en archivo municipal 1 UMA 

XI 
Constancia de Verificación de Distancias, en materia de 
la Ley Reglamentaria para establecimientos de bebidas 
alcohólicas.  

20 UMA´S 

XII 
Permiso para consumo de bebidas alcohólicas en 
eventos especiales.  

10 UMA’S 

XIII Permiso eventual para expendio de bebidas alcohólicas. 33 UMA’S 

Los derechos que establece este artículo no se causarán en materia de transparencia y de acceso a la 
información, conforme a los principios de gratuidad.” 

Por lo anteriormente expuesto, solicito se realice el trámite de FE DE ERRATAS en la publicación antes 
mencionada, toda vez que se trata de un error involuntario en la elaboración del documento expedido por esta 
Legislatura 65. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración distinguida, asimismo, se anexa una copia 
digital en un disco compacto a la presente. 

ATENTAMENTE.- PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO ISIDRO JESÚS VARGAS 
FERNÁNDEZ.- Rúbrica. 




